
DECR 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA No. 110014003031-2022-00655 00 

Atendiendo el impulso presentado por la parte demandante y 

teniendo en cuenta que a la presente calenda no se ha dado 

contestación al requerimiento efectuado en el auto del 24 de junio de 

2022 (anexo002), el Juzgado, dispone: 

 

Requerir a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que 

en el término de la distancia y a la mayor brevedad posible, de 

respuesta al requerimiento efectuado en Oficio No. 1447 del 10 de 

agosto de 2022.   

 

Por Secretaría, ofíciese y remítase copia de la citada 

documental, para los fines pertinentes.  

 

Una vez obre la respuesta de la citada autoridad, se continuará 

con el trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 

del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 
Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-
municipal-de-bogota/85 

 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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Claudia Yamile Rodriguez Beltran

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 345c71c7525d07ec4ac1d57d2cffc416d64340bdda6d99d3f0e65e10e03e87bf

Documento generado en 13/02/2023 07:13:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


